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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que el IMLYCF 
presentó el informe pericial violencia intrafamiliar forense. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 18 de febrero de 2022. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, Nueve (9) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PONER EN CONOCIMIENTO1 el informe pericial emitido por la Profesional 
Especializada Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, en el que se evaluó a la señora Sandra Ileana Castro Pabón, de 
conformidad con el Artículo 228 del CGP. 
 
 
Notifíquese, 
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